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OFICIO Nº589-2021-UNHEVAL/FObst-D. 
Señora: 
SOFIA ISABEL FIGUEROA FLORES 
JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Presente.- 
 
Asunto: INFORME DE SINCERAMIENTO RESPECTO A LAS ACTAS DE SESIÓN DE CONSEJO DE 

FACULTAD, DE LOS MESES DE ENERO A MAYO DE 2020. 
 

Referencia: OFICIO N° 000108-2021-UNHEVAL-UTRANS  
  
De mi consideración: 
 

  Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente, en atención al documento de la 
referencia, hago de su conocimiento que, con OFICIO Nº588-2021-UNHEVAL/FObst-D, se solicitó la Pas 
Decana Dra. Mary Maque Ponce, información sobre sobre las Actas de las Sesiones de Consejo de Facultad 
correspondiente a los meses de enero, febrero, abril y mayo de 2020, sin embargo, al no tener respuesta y al 
ser urgente el envío de la información, se informa lo siguiente: 
 
 En los meses de enero y febrero del 2020, se cumplió con remitir las citaciones correspondientes a los 

miembros de Consejo de Facultad; sin embargo, no se llevó a cabo las Sesiones Ordinarias, ni 
extraordinarias de Consejo de Facultad, atribuimos a que fue por falta de quórum ya que como es 
periodo vacacional, los docentes consejeros, se encontraban en uso del mismo.  

 El 04 de marzo se llevó a cabo una Sesión Extraordinaria de Consejo de Facultad, el cual se evidencia en 
el libro de actas. (se adjunta acta) 

 En los meses de abril y mayo no se evidencian actas en el libro de actas, por lo que atribuimos que no 
hubo sesiones de Consejo de Facultad a razón del inicio de la epidemia del Covíd-19, ya que el Estado 
declaro estado de emergencia a nivel nacional y aun no quedaba claro el desarrollo el trabajo virtual o 
remoto. 

 El 11 de junio se llevó a cabo la primera Sesión Virtual Extraordinaria de Consejo de Facultad, a partir 
del cual no se evidencia ningún faltante en el libro de actas. (se adjunta acta) 
 

                          Así mismo hago de su conocimiento, que por motivo de fallecimiento de la Mg. Gloria Huamán 
De La Cruz, quién cumplía la función de Secretaria Docente de Consejo de Facultad, fue imposible recuperar 
información de citaciones y otros documentos que puedan servir de evidencia.  
 
            Sin otro en particular, hago oportuna la ocasión para renovarle las muestras de mi estima y 
consideración personal. 
 

Atentamente, 
 

 

  

   
  






























































